
Bolívar, 27 de Abril de 1999 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. N° 4133/99 
 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS LEGALES FACULTADES 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 
 

= ORDENANZA Nº 1506/99  = 
ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a formalizar contratos de 
Locación con opción de compra bajo la modalidad de contratos de leasing, con 
PROVINCIA LEASING S.A. sociedad con participación mayoritaria del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, en forma de contratación directa, de conformidad a lo 
establecido por el Artículo 156º), inciso 2º) de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
de la Provincia de Buenos Aires, por hasta la suma de Pesos Cincuenta y un mil 
setecientos ochenta y cuatro  ($ 51.784). 
ARTICULO 2º: Los bienes objeto de tales contrataciones estarán destinados al 
equipamiento municipal de maquinarias y de vehículos para ser empleados en obras u 
servicios públicos y en salud social indistintamente. 
ARTICULO 3º: Estas contrataciones se formalizarán conforme al plazo, 
estipulaciones contractuales y demás normas generales complementarias que 
Provincia Leasing S.A. tiene implementadas para este tipo de operatoria. 
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 1999. 
FIRMADO: 

MARTA OLIVERA 

Secretaria HCD 

RICARDO CRIADO Presidente HCD 

ES COPIA 
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